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QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

PERIODO ORDINARIO 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA CELEBRADA EL 

MIÉRCOLES CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISÉIS 

 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA: 

SILVIA GUILLERMINA TANÚS OSORIO  

 

VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO: 

PABLO RODRÍGUEZ REGORDOSA 

 

SECRETARÍA DE LOS DIPUTADOS: 

 CARLOS DANIEL HERNÁNDEZ OLIVARES 

 Y CIRILO SALAS HERNÁNDEZ  

 

  
EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, 

A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECISÉIS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE SESIONES LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA QUINCUAGÉSIMO NOVENA 

LEGISLATURA, CON LA ASISTENCIA DE TREINTA Y SEIS DE 

ELLOS Y LA INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LOS DIPUTADOS 

MARIANO HERNÁNDEZ REYES, PABLO FERNÁNDEZ DEL 

CAMPO ESPINOSA, JOSÉ PEDRO ANTOLÍN FLORES VALERIO 

Y MARÍA DEL SOCORRO QUEZADA TIEMPO Y EL RETARDO 

JUSTIFICADO DEL DIPUTADO CIRILO SALAS HERNÁNDEZ, 

HUBO QUÓRUM Y SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS ONCE HORAS 

CON VEINTIOCHO MINUTOS DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA 

ESTABLECIDO. EN EL PUNTO UNO SE APROBÓ POR 
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UNANIMIDAD DE VOTOS LA PROPUESTA DE LOS 

COORDINADORES Y REPRESENTANTE LEGISLATIVO PARA 

DISPENSAR LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA DEL NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, PUESTA A DISCUSIÓN NINGÚN DIPUTADO SOLICITÓ 

EL USO DE LA PALABRA, RESULTANDO APROBADA EN TODOS 

SUS TÉRMINOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. EN EL PUNTO 

DOS SE DIO LECTURA AL EXTRACTO DE LOS ASUNTOS 

EXISTENTES EN CARTERA Y SUS ACUERDOS 

CORRESPONDIENTES. ENSEGUIDA SE APROBÓ LA 

PROPUESTA DE LOS COORDINADORES Y REPRESENTANTE 

LEGISLATIVO PARA DISPENSAR LA LECTURA DE LOS 

ASUNTOS CONSIDERADOS EN LOS PUNTOS DEL TRES AL SEIS 

DEL ORDEN DEL DÍA, EN VIRTUD DE SER ASUNTOS DE 

TRÁMITE LEGISLATIVO, MISMOS QUE SERÁN ESTUDIADOS Y 

ANALIZADOS EN LAS COMISIONES GENERALES RESPECTIVAS, 

SE ACORDÓ TURNARLOS PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE A LAS SIGUIENTES COMISIONES: PUNTO TRES 

A LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA; 

PUNTOS CUATRO Y CINCO A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y A LA DE 

ASUNTOS MUNICIPALES Y COPIA A LA COMISIÓN INSPECTORA 

DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO PARA LOS EFECTOS 

PROCEDENTES EN LO CONDUCENTE Y PUNTO SEIS A LA 

COMISIÓN INSPECTORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO. EN EL PUNTO SIETE CON DISPENSA DE LECTURA 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE PUSO A 

DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 
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DICTAMEN CON MINUTA DE LEY DE SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA, EN USO DE LA 

PALABRA LOS DIPUTADOS PATRICIA LEAL ISLAS Y SERGIO 

SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA AGREGARON SUS 

COMENTARIOS EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA DEL DICTAMEN EN DISCUSIÓN, NO 

HABIENDO MÁS INTERVENCIONES SE APROBÓ EN TODOS SUS 

TÉRMINOS CON TREINTA Y SEIS VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA 

MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN 

EN EL PERIÓDICIO OFICIAL DEL ESTADO. EN EL PUNTO OCHO 

SE DISPENSÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA LECTURA AL 

DICTAMEN CON MINUTA DE LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA, 

PUESTO A DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 

NINGÚN DIPUTADO SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA, 

RESULTANDO APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS CON 

TREINTA Y CINCO VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, 

UNA ABSTENCIÓN, ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO. EN EL PUNTO NUEVE CON DISPENSA DE 

LECTURA APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE PUSO A 

DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 

DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE CREA 

EL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, NO HABIENDO QUIEN HICIERA 

USO DE LA PALABRA SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS 
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CON TREINTA Y SEIS VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN 

CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. EN EL PUNTO DIEZ SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS DISPENSAR LA 

LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO POR 

VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, EN 

MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN, PUESTO A DISCUSIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR NINGÚN DIPUTADO SOLICITÓ 

EL USO DE LA PALABRA, RESULTANDO APROBADO EN TODOS 

SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y SEIS VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA 

MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. EN EL PUNTO ONCE 

SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS DISPENSAR LA 

LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 52 BIS A LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL, PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE APROBÓ 

EN TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y SEIS VOTOS A 

FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, 

ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. EN EL 

PUNTO DOCE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DISPENSAR LA LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA DE 

DECRETO, POR EL QUE SE CONCEDE LA CALIDAD POBLANA A 

DIVERSOS CIUDADANOS, PUESTO A DISCUSIÓN NINGÚN 

DIPUTADO SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA, APROBÁNDOSE 
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EN TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y SEIS VOTOS A 

FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, 

ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. EN 

EL PUNTO TRECE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DISPENSAR LA LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA DE 

DECRETO, POR VIRTUD DEL CUAL SE DECLARA 2017 

CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA,  PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE APROBÓ 

EN TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y SEIS VOTOS A 

FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, 

ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. EN EL 

PUNTO CATORCE SE ACORDÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DISPENSAR LA LECTURA AL ACUERDO, POR EL QUE SE 

EXHORTA AL CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS 

ARTES DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA QUE REALICE LAS 

GESTIONES CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE QUE 

EL EJECUTIVO DEL ESTADO DECLARE PATRIMONIO CULTURAL 

INTANGIBLE LA DANZA TEZCATLIPOCA, EL DIVINO, PUESTO A 

DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE APROBÓ EN TODOS SUS 

TÉRMINOS CON TREINTA Y SEIS VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES. EN EL PUNTO 

QUINCE SE DIO LECTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO  

PRESENTADA POR LA DIPUTADA GERALDINE GONZÁLEZ 

CERVANTES,  POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES II 
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DEL ARTÍCULO 7, VII DEL 21 Y XII DEL 22 DE LA LEY DE VIVIENDA 

PARA EL ESTADO DE PUEBLA, SE TURNÓ A LAS COMISIONES 

UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL Y A LA DE VIVIENDA, PARA 

SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO 

DIECISÉIS SE DIO CUENTA CON LA INICIATIVA DE DECRETO 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO PABLO FERNÁNDEZ DEL CAMPO 

ESPINOSA, POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XVIII Y SE 

ADICIONA LA XIX AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY ESTATAL DE 

SALUD, SE TURNÓ LA INICIATIVA A LA COMISIÓN DE SALUD 

PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL 

PUNTO DIECISIETE SE DIO CUENTA CON LA INICIATIVA DE 

DECRETO FIRMADA POR LA DIPUTADA LIZETH SÁNCHEZ 

GARCÍA, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY 

ESTATAL DE SALUD, SE TURNÓ LA INICIATIVA A LA COMISIÓN 

DE SALUD PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. 

EN EL ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS 

GENERALES, LA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DIO 

CUENTA CON LOS SIGUIENTES OFICIOS DEL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN POR ACUERDO DEL 

GOBERNADOR DEL ESTADO REMITE LAS SIGUIENTES 

INICIATIVAS: SGG/294/2016 POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE 

PUEBLA, SE TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA 

Y PATRIMONIO MUNICIPAL Y A LA DE PRESUPUESTO Y 

CRÉDITO PÚBLICO PARA SU ESTUDIO Y TRÁMITE 

PROCEDENTE; SGG/311/2016 QUE REFORMA, ADICIONA Y 

DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 



ACTA 
Secretaría General 
Periodo Ordinario 

Miércoles 14 de diciembre de 2016 

                                                                                 “Puebla, 485 años de su fundación” 
  

ESTADO DE PUEBLA, SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE HACIENDA 

Y PATRIMONIO MUNICIPAL PARA SU ESTUDIO Y TRÁMITE 

PROCEDENTE; SGG/312/2016 POR EL QUE SE REFORMAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, SE TURNÓ 

A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL PARA 

SU ESTUDIO Y TRÁMITE PROCEDENTE; SGG/310/2016 QUE 

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL 

MUNICIPAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE Y 

SGG/308/2016 POR VIRTUD DEL CUAL SE AUTORIZA AL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN 

JERÓNIMO TECUANIPAN, PUEBLA, A DONAR EN FAVOR DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, LA FRACCIÓN 

01 DE TERRENO QUE SE SEGREGA DEL INMUEBLE DEL PREDIO 

RÚSTICO NÚMERO 898 DENOMINADO BATÁN, UBICADO EN EL 

PUEBLO DE ACUESCOMAC DE LA JURISDICCIÓN DE CHOLULA, 

PUEBLA, PARA LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

ACTIVIDADES INHERENTES A LOS SERVICIOS DE SALUD 

PÚBLICA DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS 

DEL CITADO MUNICIPIO, SE TURNÓ A LAS COMISIONES 

UNIDAS DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL Y A LA DE 

ASUNTOS MUNICIPALES PARA SU ESTUDIO Y TRÁMITE 

PROCEDENTE. TAMBIÉN SE DIO CUENTA CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: OFICIO S.A./D.J./D.C./900/2016 DEL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 
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MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO EL SÍNDICO MUNICIPAL 

CIUDADANO HÉCTOR SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SOLICITÓ LA 

SEPARACIÓN ABSOLUTA DEL CARGO; ASÍ COMO EL SIMILAR 

S.A./D.J./D.C./901/2016 Y ANEXOS, POR EL QUE INFORMA QUE 

EL CIUDADANO PIOQUINTO DE JESÚS CARVAJAL CHARTUNI, 

EN SU CALIDAD DE SÍNDICO MUNICIPAL SUPLENTE, 

MANIFESTÓ SU NEGATIVA DE ASUMIR EL CARGO, TODA VEZ 

QUE SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADO MATERIAL Y 

JURÍDICAMENTE, POR LO QUE SOLICITA AL CONGRESO DEL 

ESTADO, TENGA A BIEN DESIGNAR AL SÍNDICO MUNICIPAL 

SUSTITUTO, SE TURNÓ EL ASUNTO A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE, ASÍ MISMO SE DIO 

CUENTA CON LAS INICIATIVAS SIGUIENTES: INICIATIVA DE 

DECRETO QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS DE LA COMISIÓN 

DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA POR 

DIPUTADOS DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 

LA DE LA FAMILIA Y SU DESARROLLO INTEGRAL, POR 

CONDUCTO DE LAS DIPUTADAS SILVIA GUILLERMINA TANÚS 

OSORIO Y LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

DECRETO QUE CREA EL INSTITUTO POBLANO DE LAS 
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MUJERES, SE TURNÓ EL ASUNTO A LAS COMISIONES UNIDAS 

DE IGUALDAD DE GÉNERO Y A LA DE LA FAMILIA Y SU 

DESARROLLO INTEGRAL, PARA SU ESTUDIO Y TRÁMITE 

PROCEDENTE. INICIATIVA DE DECRETO QUE PRESENTAN LOS 

DIPUTADOS DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 

LA DE LA FAMILIA Y SU DESASRROLLO INTEGRAL, POR 

CONDUCTO DE LAS DIPUTADAS SILVIA GUILLERMINA TANÚS 

OSORIO Y LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

PUEBLA, SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. INICIATIVA DE DECRETO 

PRESENTADA POR DIPUTADOS DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA POR CONDUCTO 

DEL DIPUTADO JULIÁN RENDÓN TAPIA, POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE PUEBLA, SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD PARA SU ESTUDIO 

Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. INICIATIVA DE DECRETO 

PRESENTADA POR DIPUTADOS DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA POR CONDUCTO 

DEL DIPUTADO JULIÁN RENDÓN TAPIA, POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA POR 
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DIPUTADOS DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, POR CONDUCTO DEL DIPUTADO JORGE AGUILAR 

CHEDRAUI, POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL 

ARTÍCULO 12 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR DIPUTADOS DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, 

COMPETITIVIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL, POR EL QUE 

SOLICITAN EXHORTAR A LAS EMPRESAS DEL SECTOR 

PRIVADO CON EL OBJETO DE QUE PAGUEN LA PARTE 

CORRESPONDIENTE AL AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES, 

SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE TRABAJO, COMPETITIVIDAD Y 

PREVISIÓN SOCIAL, PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. E INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA POR 

DIPUTADOS DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA 

ALIANZA, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, SE TURNÓ A LA COMISIÓN 

DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA SU 

ESTUDIO Y TRÁMITE PROCEDENTE. EN USO DE LA PALABRA 

LA DIPUTADA MARITZA MARÍN MARCELO SE REFIRIÓ EN 

TÉRMINOS DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA A LA 

CONMEMORACIÓN DEL DÍA DEL MIGRANTE POBLANO. NO 

HABIENDO MÁS INTERVENCIONES Y TERMINADOS LOS 

ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE LEVANTÓ LA SESIÓN 

SIENDO LAS DOCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS, 

CITANDO A TODOS LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
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QUINCUAGÉSIMO NOVENA LEGISLATURA PARA EL JUEVES 

QUINCE DE DEICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS DIEZ 

HORAS. 
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